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PODER EJECUTIVO.

GOBERN -ACION.— Se dispensa 4 don J. M. Tomé 
3a publicación de edictos.—Concédese una li
cencia.—Erógase una cantidad de 'huero.—Dro
gase la snma de 8 50.00.—Se dispensa á Pedro 
Salgado la publicación de edietos.—Continúa 
el Doctor don Francisco Cálix li., como redac
tor de de Da Gaceta Oficial—Se dispensa 4 don 
Julio Mejía Fajardo la publicación de edietos.— 
Nómbrase un ■; empleado-—Se crea la impresión 
de la Gaceta Judicial.—Se dispensa á Melesío 
Pasantes la publícasión de edietos.—Nómbrase 
un empleado suplente.—Erógase la suma de 
$ 30.00.—Erógase la suma $ 100.00.—Se admite 
n-na renuncia y se nombra nn sustituto en dicho 
empleo.—Se dispensa á don Higinio Alvarado 
la publicación de edictos.—Erógase una sn
ma de dinero.—Mándase pagar una suma de 
dinero — Nómbrase Gobernador Político* su
plente 4 don CarlosBulnes.—Se erógala suma 
de § 72.50.—Pe manda pagr al Gobernador Po
lítico de Gracias la suma de $ 100.00—Se crea 
la edición de un nuevo periódico en la Tipo
grafía Nacional.

JUSTICIA.—Erógase la cantidad de $30.00 para 
comprar un Diccionario y  una colección de Có
digos.—Se declara sin lugar una solicitud de 
Matilde Díaz.—Se incorpora como Abogado y 
Notario el señor don Juan Bustillo Rivera.—-Se 
incorpora como Abogado y Notario el señor don 
Néstor ColindTes Zúniga.

GUERR A —Móndase pagar la suma de $ 24.00.—Se 
autoriza el gasto de $ 350.00.—Se autoriza el 
gasto §  25.00.—Mándase pagar la cantidad de 
$ 50 00 —Se manda pagar una suma de dinero. 
Se autoriza el gasto de $ 45.06.—Se manda en
tregar la sama de $  300.00.—Se fija el sueldo 
del Inspector Militar de esta plaza.——Autoríza
se el gasto de $ 113.25— Mándase pagar una 
cantidad de dinero.—Se manda pagar una can
tidad de dinero—Se manda entregar una can
tidad de dinero.—Se autoriza la alta de unos 
militares.—Se mando pagar $ 100.00.— Mán
dase pagar la cantidad de $ 200.—Se manda pa 
gar la cantidad ^de $ 40.00.—Mándase pagar la 
cantidad de $ 7.50.

AVISOS.

G O B E R N A C IO N
Se dispensa

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á J. M. Tomé, vecino de Ama- 

pala, la publicación de edictos paraque con
traiga matrimonio oivil con la señorita Lizar- 
da Rodríguez del mismo vecindario, previo 
pago de la suma de ocho pesos en la Adua
na de aquel Puerto.— Comuniqúese.

B o n illa .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley.
Antonio Urquia.

, don J. M. Tomé la publicación de 
diet os.

Coucédese -ana licencia.

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1895.
EL Presidente de la República 

a c u e r d a :
l .° — Conceder un mes de licencia con go

ce de sueldo al señor don Oetaviano M. Zú
niga, Gobernador Político del departamento 
de las Islas de la Bahía; debiendo encargarse 
de la Gobernación durante dicho tiempo el 
Comandante de Armas del mismo departa
mento. — Comuniqúese,

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.

Erógase una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °— Qne del Tesoro Nacional se erogue la 

suma de ciento cincuenta pesos que serán in
vertidos por el Gobernador Político de Copá» 
en la compra de cincuenta resmas de papel 
para la Imprenta de aquel departamento á 
razón de tres pesos cada una; y

2. ° —Este Gasto se imputará á la partida 
de Subvención á las Imprentas departamenta
les, qne señala la Ley de Presupuesto en su 
Capitulo V .— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.

Erógase la suma de $ 50.00.

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1895
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1.»— Que del Tesoro Nacional se erogue la 

suma de cincuenta pesos que serán pagados 
á don Jesús Perez, es:-Jardinero de los par
ques, para que se traslade de esta á la Repú
blica’  de Costa-Rica, su patria; y

2.o__Este gasto se imputará á la partida de
Traslación de empleados que señala el Capí
tulo III  de la Ley de Presupuestos.— Comu
niqúese. _^ B o n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio Urquia.

traiga matrimonio civil con la señorita Elena 
Banegas, vecina de Yuscarán, previo pago de 
la suna de cinco pesos en la Dirección Gene
ral de Rentas.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa ;ho de 

Gobernación por ministerio de ley,
A ntanio Urquia.

Continúa el Dr. don Francisco Cálix h-, como redac
tor de la Gaceta Ofieial-

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1895.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
1 . °— Que el Doctor don Francisco CárislD 

continúe como Redactor de la Gaceta Oficial, 
devengando el sueldo de cien pesos mensua
les, mientras se nombra el Redactor del pe
riódico ministerial.

2. ° — Que este gasto se impnte á la partida 
que para tal objeto está señalada en el capí
tulo III de la Ley de Presupuesto.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley.
Antonio Urquia.

Se dispensa á Pedro Salgado la publicación de 
** edictos.

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á Pedro Salgado, de este vecin

dario, la publicación de edictos para que con-

Se dispensa 4 don Jalio Mejía Fajardo la publica
ción de edictos.

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1895,
El Presidente de la Repúlbica

ACUERDA:
Dispensar A don Julio Mejía Fajardo la 

publicación de edictos para que contraiga 
matrimonio civil con la señorita Trinidad Zú
niga Rojas, ambos vecinos de Comayagua, de
biendo enterar previamente la suma de ocho 
pesos en la administración de Rentas de Co- 
mavagua.— Comuniqúese.

Bo n illa ,
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.

Nómbrase nn empleado.

Tegucigalpa: septiembre 20 de 1»95.
Continuando todavía los motivos por que 

se separó de la Gobernación Política del de
partamento de La Paz el señor don Pilar 
Snazo, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que se encargue de ella el señor Adminis

trador de Rentas del mismo departamen
to.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.
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Se crea la impresión de la Gaceta Judicial.

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1895.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °— Qne por enenta de! Estado se edite 

-ea la Tipografía Xacional un periódico del 
tamaño de la G-aceta Oficial en número de 
heíI ejemplares semanales: y

2 . c —El periódico se llamará la Gaceta 
Judicial y en Dirección y Redacción la de
terminará la Corte Suprema de Justicia, que
dando su administraci n á cargo del i ) espa
ciador de periódicos de la Impreuta Nacio- 
.xaL —Comuniqúese.

B o n il l a .
SI Secretario de Estado en el Despacho de 

^Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

.£3 dispensa á Melesió Pasantes la publicación de 
edietos.

Tegucigalpa: septiembre 23 de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á Melesio Pasantes, vecino de 

Toro, la publicación de edictos para que con
traiga matrimonio civil con la señorita Cata
rina Sandova!, del mismo vecindario, previo 
pago de la suma de diez pesos eu Ja Adminis
tración de Rentas de Yoro.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Nómbrase un empleado suplente.

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l . J—Xombrar Inspector Suplente de Po

licía del departamento de El Paraíso á don 
Rafael Medina.
_ 2 .°— Conceder al Inspector de Policía pro

pietario del mismo departamento, don Anto
nio Chavez, licencia para que pueda curarse 
de la enfermedad de que adolece, debiendo 
encargarse de la Inspectoría durante este 
tiempo el suplente Medina,— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
"Gobernación por ministerio de ley,

Antonio Urquí-i.

Erógase la suma de $ 30-00

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1895
JE1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
3-“— Qne del Tesoro Xacional se erogue la 

■anma de t.eínta pesos que seráu entregados 
ál Comandante de Policía de esta ciudad pa

sa el pago de potreraje de ocho bestias en dos 
meses, á razón de un peso ochenta y siete y 
m e dio centavos mensuales cada una; y

2^°— Este gasto se imputará á la partida 
-fe  Extraordinarios que señala el capítulo IX  
f e l á  ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de lev,
Antonio Urquía.

REPUBLICA DE HONDURAS-

Erógase la suma de 5 100.00

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ° — Que del Tesoro Xacional se erogue la

stífcua de cien pesos que serán pairados al Go
bernador Político de este departamento para 
gastos eu la visita que hará á los distritos de 
Sabanagrande y Reitoca. _

2 . ° — Este gasto se imputará á la partida 
de Gastos de Visita que para esta Goberna
ción está señalada eu e! capítulo I\ de la 
Lev de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
A ntonio Urq u ía.

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto 
en dicho empleo.

Tegucigalpa 24 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °— Admitir á don Indalecio Avila la re

nuncia que ha interpuesto del empleo de Ins
pector de Policía del departamento de Olan- 
eho, dándole Ia3 gracias por sus servicios.

2. c— Nombrar interinamente para que lo 
sustituya en dicho empleo al señor don 
Juan Ramón N arráez, con el sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

Bon illa .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación'por ministerio de ley,
Antonio Urquía..

Se dispensa á don Híginio álvarado la publicación 
de edictos.

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 189-5.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar á don Higinio Alvarado, vecino 

del pueblo de San Buenaventura, en este de
partamento, la publicación d.e edietos para 
que contraiga matrimonio civil con la señori
ta María del Pilar Lagos, del mismo vecinda
rio, previo pago de la suma de cinco pesos en 
ía Dirección General de Rentas.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secratarío de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Erógase una suma de dinero

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República

ACCERDA:
1.®— Que del Tesoro Xacional se erogue la 

suma de dos mil setecientos cuarenta y dos 
pesos catorce centavos oro americano, que 
será pagada á los señores J. Rossner y Ó.1 de 
Amapala, por valor de sesenta y cinco bultos 
de tipos y útiles de imprenta que por cuenta 
de dichos señores fueron remitidos de San 
Francisco de California, para el servicio de 
la Tipografía Xacional, según factura.

2-°— Este pago se imputará á la partida de 
materiales señalada eu el Capítulo A', de la 
Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de*lev,
Antonio Urquía.

Húndase pagar una suma de dinero.

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Valle se pague al Goberna
dor Político del mismo la suma de cien pesos 
para los gastos que hará en la visita á los púe_ 
blos de su jurisdicción, debiendo imputarse 
esta erogación á la partirla de Gastos de Visita 
señalada en e! Capítulo IV  de la Ley de Pre
supuesto.— Comuniqúese. "

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Nómbrase Gobernador Político suplente á don Car
los Bulnes.

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República, en atención 

á la honradez y aptitudes de don Carlos Bul- 
nes,

ACUERDA:
Xombrarlo Gobernador Político Suplente 

del departamento de La Paz.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio Urquía. 

tíe eroga la suma cié ^72.50

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l .°— Que del Tesoro Municipal se erogue 

la suma de setenta y dos pesos cincuenta cen
tavos. que serán pagados al Comandante déla 
Policía de ia Villa de Concepción para inver
tirlos así:

En reparos en el interior del edificio que 
ocupa la Policía de aquella sección .8 35 00

Valor de media docena de sillas. 23 -50
Valor de un cancel mandado ha

cer en el mismo edificio................. 14 00

S 72 50
Este gasto se imputará á la partida de Gas

tos Estraordiuarios señalada eu el Capítulo 
I X  de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Se manda pagar al Gobernador Político de Gracias 
la suma de $ iOü.úO

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

acu erda :
1. ®— Que por la Administración dé Rentas

del departamento de Gracias se pague al Go
bernador Político del mismo la suma de cien 
pesos que invertirá en mobiliario de la ofici
na de la Gobernación. _

2. ®—Este gasto se imputará á la partida de 
Extraordinarios señalada en el Capítulo DI 
de la Ley de Presupuesto.— Comuníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.
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Se crea la edición de nn nuevo periódico en ]a 
Tipografía Nacional.

Tegncígalpa: 30 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que en la Tipografía Nacional y de cuen

ta del [Estado se edite un periódico que se 
llamará La Instrneeóin Primaria, que se pu
blicará mensual mente en la forma qne deter
míne la Direcci n General de Instrucción 
Primaria, y  cada edición será de nn millar 
de ejemplares.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despaeli ode 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

J U S T IC IA
Erógase la cantidad de $ 36.00 para eomprarnn Dic

cionario y una colección de Códigos-

Tegueigalpa: 14 de octubre de 1895.
-El Presidente

a c u e r d a :
Que de la partida consignada en el Capí

tulo IX  del Presupuesto vigente para gastos 
extraordinarios del Ramo de J usticia, se 
erogue la cantidad de treinta y seis pesos, 
qne se destinará para la compra de un Dic
cionario de la lengua Castellana y una colec
ción de los Códigos Nacionales para el servi
cio de la Corte ¡Suprema de Justicia.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

e3ta y  aquella República, Dais, resolver la 
incorporación, el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad; en consecuencia antorÍ2a 

al señor Bastillo Rivera para ejercer en la 
República la Abogacía y Notariado, sujetán
dose á las leyes del país,— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

J nsticia, *
César Bonilla.

Se incorpora como Abogado y  Notario el señor don 
Xestor Colindres Zúníga..

Tegueigalpa: 25 de octubre de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por 

el Licenciado don Néstor Colindres Zúniga, 
en la que pide se le inccrpore en la Facultad 
de Jurisprudencia y CC. PP. de esta Repú
blica, presentando para ese efecto debida
mente autenticados los diplomas de Aboga
do y Notario Público extendidos á sn favor 
en la República de Guatemala donde hizo 
sus estudios; y siendo suficiente esa forma
lidad según los Tratados vi jen tes entre esta 
y aquella República para resolver la incor
poración; el Presidente

ACUERDA:

De conformidad; en consecuencia autoriza 
al señor Colindres Zúniga para que ejerza en 
la República la profesión de Abogado y No
tario, sujetándose á las leyes del país.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

Se autoriza el gaste de % 25,00_

Tegncígalpa: 8 de junio de 189o.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veinticinco pesos para 

qne regrese á-Managua, República de Nicara
gua, la señora Manuela Quintana, por los 
servicios qne prestó á la Revolnción Liberal 
su hijo Máximo del mismo apellido, quién se 
infiere murió en nno de los combates qne se 
libraron. Esta suma será mandada pagar 
de presente por la Dirección General de Ren
tas.— Comuniqúese.

B o n il l a -

la
E l Secretario de Estado-en el Despacho de 
Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar la cantidad de § 50,00.

Tegueigalpa: 10 de junio de 1895.
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Favio López la suma 

de cincuenta pesos para que se traslade á Irio- 
na. donde vá á prestar sus servicios.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

Se manda pagar una suma de dinero.

Tegueigalpa: 10 de junio de 1895. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

Se declara sin lugar uua solicitud de Matilde Díaz.

Tegueigalpa: 25 de octubre de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por 

Matilde Díaz, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino del pueblo de Dolores, departa 
mentó de Intibucá, contraída á pedir con
muta de la pena de SO dias de reclusión que 
le fué impuesta en sentencia dictada por el 
Juez de Letras del mismo departamento y 
confirmada por la Corte de Apelaciones de 
Santa Bárbara; y no encontrando recomenda
ción en la referida sentencia para la conmu
ta; el Presidente, de conformidad con el ar
tículo IOS n .° 10 de la Constitución Política

a c u e r d a :

Declarar sin lugar dicha solicitud.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se incorpora como Abogado y Notario el señor don 
Juan Bustülo Eiveia.

Tegueigalpa: 25 de octubre de 1895.
Habiendo solicitado el Licenciado don 

Néstor Colindres Zúníga, en nombre del de 
igual titulo don Juan Bastillo Rivera, que se 
le incorpore como Abogado y Notario Pú
blico, presentando para ese efecto debidamen
te autenticados los diplomas extendidos á sn 
favor en la República de Guatemala, donde 
hizo sus estudios; y siendo suficiente esa for
malidad según los Tratados vijentes entre

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

ACUERDA:
Mandar pagar á don Otilio Madrid la su

ma de cincuenta pesos, para que regrese de 
Chinandega á esta República.— Comuníque-

_________ GUERRA__________
Mándase pagar la suma de $ 24 00.

Tegueigalpa: 5 de junio de 1895. 
El Presidente de la República

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M anuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de $ 45.0C.
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua se pague la su
ma de veinte y cuatro pesos, por ocho meses 
de alquileres de la casa que ocupa la Coman
dancia Local de Esquías; debiéndose pagar 
tres pesos mensuales, desde el l.°  de los co
rrientes.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de 
la Guerra,

Kstado en el Despacho de

Manuel Bonilla.

Se autoriza e! gasto de $ 350.00.

Tegueigalpa: 0 de junio 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de trescientos cincuenta 
esos, que se invertirán en la curación _del 
iñor Coronel don Salomón Sosa, por heridas 
ue sufrió al servicio del Gobierno.— Comu-
íauese. ...
’  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
i Guerra,

Manuel Bonilla.

. Tegueigalpa: 10 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el pago de cuarenta y cinco pe

sos seis sentaros, valor que se ha invertido en 
medicinas para los enfermos de la guarnición 
de Jutiealpa, cuyo pago se hará al Coman
dante de Armas respectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

Se manda entregar la suma de $ 300.00.

Tegueigalpa: 10 de junio de 1895. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Mandar pagar á don Timoteo R. Miralda 
ia suma de trecientos pesos, con que el Go
bierno le ayuda para la terminación de sn 
carrera.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.
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Se 5ga el sueldo del Instructor Militar de esta plaza. Se autoriza la alta de unos militares. A V I S O
Tegucigalpa: 10 de junio de 1895. 

El Presidente de la Eepúbliea
ACUERDA:

Que el Instrnetor Militar de esta Plaza 
don Pedro Chicas, devenge el sueldo de Co
mandante 2.° desde el primero del corriente 
mes.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Autorizase el gasto de $ 113.25.

Tegucigalpa: 10 de junio de 1895.
El Presidente de la Eepúbliea

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ciento trece pesos 

veinticinco centavos, para la composición de 
ciento seis rifles del cuartel de Trujillo.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho.de 
la Guerra, _

Manuel Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 12 de junio de 1895.
El Presidente de ¡a Eepúbliea 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cincuenta y  cuatro 

pesos, valor de los sueldos devengados en die
ciocho días por el Coronel don Pablo Mon
eada, comisionado para la conducción de 
elementos de guerra al departamento de Olan- 
eho.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 13 de junio de 1895.
El Presidente de la Eepúbliea 

ACUERDA:
Mandar pagar al Coronel don Agapito Euíz 

Torres, de Manto, la suma de doscientos die
ciocho pesos sesenta centavos, que le corres
ponden por su liquidación, como militar de 
alta en el ejército de la Eevolución, desde el 
1." de diciembre de 1893 al 22 de febrero de 
189-1.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Tegucigalpa: 15 de junio de 1895.
El Presidente de la Eepúbliea 

a c u e r d a :
Autorizar la alta de un Teniente, dos Sub

tenientes y dos soldados, asistentes desde el 1- ° 
de febrero del corriente año, en la Brigada y 
escuela de Artillería de esta capital; impután
dose este gasto á la cuenta de gastos extraor
dinarios.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar $  100.00.

Tegucigalpa, 20 junio de 1895.
El Presidente de la Eepúbliea 

a c u e r d a :
Mandar pagar á doña Cleofe Cabrera, de 

Langue, la suma de cien pesos, que le corres
ponden por lutos como hermana del Teniente 
Coronel don Eaimundo Cabrera, muerto en 
servicio de la Eevolución Libera].— Comuni
qúese

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar la eantidad de $  200.00.

Tegucigalpa: 22 de junio de 1895.
El Presidente de la Eepúbliea 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Doctor don Juan A. Rau

dales la suma doscientos, pesos por gastos 
de repatriación.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar la cantidad, de $ 40.00

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1895.
£1 Presidente de la Eepúbliea

ACUERDA:
Mandar pagar al señor don José María 

Arias de Jutiealpa la suma de cuarenta pe
sos, valor de un winchesters que entregó al 
Coronel don Agapito Euiz Torres, para el 
servicio de la ; Revolución liberal.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

EN SAN JÜANCITO
Se necesitan barreteros, ademadores'y 

zos para toda clase de trabajos de minería. 
Octubre 18 de 1895.

8 W .  G ie rlisg s .
Saperintendente.-

En las Administraciones de Rentas 
Aduanas de la Iiepublíca, se contratará
surtimiento de aguardiente para los puesta-
de venta de cada sección, durante el dÍ-ótí™ 
año de 1896. pmximo

Se hace presente á los que tengan interés 
en celebrar contratas, que éstas deberán qn¡! 
dar concluidas á más tardar eu todo el me» 
de diciembre de este año, para que acudan 
oportunamente. Las contratas serán eleva
das á este Ministerio, por medio de la Direc
ción General de Eentas, para su aprobación 
sin la cual carecerán de validez. ' f 

Tegucigalpa: octubre de 1895.
El Ministro de Hacienda por Ministerio 

de ley,
J osé M. MuSoz

EN LA CASA NACIONAL DE MONEDA
Se cambian pesos por pesetas j  co

bre., y  monedas viejaspor nuevas.

A  T O D O S .

En la Escuela Nacional de Artes y  Oficios 
se compra madera de toda clase, á buen pre-' 
ció y se asierra de particulares eonformeál 
cuadro siguiente:

Por un trozo de 5 varas de largo y  
12x12 pulgadasen reglas de 3 X f  pul
gadas........................................................ $ 2.40

Por un trozo de 5 varas de largo y
12x12 pulgadasen 12 tablas................  1,80

Por un trozo de 5 varas de largo y
12 x  12 pulgadas en 6 tablas........ 0100

Por cuadrar un trozo de las mismas
dimensiones............................................„  0.60

Por un trozo de iguales dimensiones
en 4 alfajias................................................ 0.06

Y  de cualquiera otra medida, calculado á 
razón de un centavo por cada pié cuadrado,- 
ó sea tres centavos por vara lineal en úb 
trozo de 12x12.

Manuel Bonilla.

Se manda entregar nna cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 14 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar á don Luis Gutiérrez la su

ma de veinticinco pesos, por Lafcer servido al 
Gobierno recolectando bestias de la remonta. 
— Comuniqúese. ’

B o n i l l a .
EL Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar la cantidad de $ 7.50

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  .
Mandar pagar á don Cleofes Avila, vecino 

de Oroeuina, la pensión de siete pesos cin
cuenta centavos, por el término de seis me
ses, para que atienda á la curación de una 
herida que recibió en la acción de Tatumbla, 
estando al servicio de la Eevolución liberal. 
El pago se hará por la Administración de 
Rentas de Choluteca.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: octubre de 1895.

J u l io  V illa  es.

La Administración de “ La Ga
ceta” hace saber que todo aviso en 
dicho periódico se cobra anticipa
damente.

T ip o g r a f ía  N a c io n a l .— Ca l l é  R eal;

Derechos Reservados
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